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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 2 de octubre de 2008, ha aprobado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la 
Constitución, el Proyecto de Ley Orgánica de modifi-
cación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y complementaria a la Ley para la eje-
cución en la Unión Europea de resoluciones que 
impongan sanciones pecuniarias, sin modificaciones 
con respecto al texto del Dictamen de la Comisión, 

publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie A, núm. 3-8, de 30 de septiembre de 2008.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octubre 
de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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